
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, VEINTITRÉS (23) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 

PROCESO:    EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE:   STEPHANIA BASTIDAS GALLEGO (endosataria en   

 propiedad)  

DEMANDADO:   PAULA VANESSA GARCÍA CARDONA   

RADICADO:   630014003008-2023-00632-00 

 

La apoderada  judicial de la parte actora, solicita oficiar a 

la EPS SALUD TOTAL para que brinde información sobre la 

dirección registrada por la señora PAULA VANESSA GARCIA CARDONA 

y datos del empleador; sin embargo, el despacho NO ACCEDE a 

tal pedimento, por cuanto no se acredita que haya intentado 

obtener tal información vía de derecho de petición de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 numeral 10 del 

C.G.P.; además, el artículo 43 numeral 4 Ibidem otorga poderes 

al juez para exigir a autoridades cuestiones como la aquí 

planeada siempre y cuando el interesado ya lo haya solicitado 

y no le sea suministrada pero tal situación no ha sido 

demostrada por el demandante. 

 

Frente a la solicitud de embargo de los dineros que a cualquier 

título posea la demandada en cuentas de ahorros y corrientes, 

en diversas entidades bancarias, el despacho previo a su 

decreto, REQUIERE al extremo actor para que informe el tipo de 

producto financiero, su número de cuenta y la ciudad, conforme 

lo exige el inciso final del artículo 83 del Código General 

del Proceso, toda vez que no basta con que enliste las 

entidades.  

 

En consecuencia, se le informa a la memorialista que, a partir 

de la notificación por estado de este auto, se continuará 

contabilizando el término para que cumpla con el requerimiento 

con carga procesal impuesto en proveído adiado al 18 de 

diciembre de 2023 (archivo 011Pdf del expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 



 

P.A.R.V. 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

26 DE FEBRERO DE 2024 
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